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Con apoyo en el artículo 552 del C.G. del P, se decidirá de plano la controversia formulada 

por la apoderada judicial de la persona natural insolvente GERMAN ALONSO BENITEZ 

LOPEZ, dentro del trámite de negociación de deudas que adelanta, para lo cual se 

considera:  

 

La controversia suscitada, en este asunto, fue enfilada en los siguientes términos, “1. En 

sesión del 26 de Julio 2022 el Dr. ANDRÉS FELIPE PÉREZ HORTÚA en su condición de 

apoderado del acreedor BBVA manifestó las condiciones específicas de la contrapropuesta 

que requería para emitir su voto positivo dentro de la negociación.  

 

2. Dichas condiciones fueron discutidas con mi poderdante y de acuerdo con su 

presupuesto familiar realizamos los ajustes pertinentes y procedimos a formalizarla 

mediante envío de esta, vía correo electrónico al acreedor.  

 

3. En la sesión inmediatamente posterior donde se tramitaría la votación, el acreedor 

manifiesta que no puede votar ya que la CONTRAPROPUESTA no cumplía los requisitos 

solicitados por el Acreedor BBVA.  

 

4. En la sesión del pasado 7 de octubre el abogado voto de forma negativa, aun cuando se 

habían cumplido con los supuestos de la contrapropuesta y requerimientos hechos, por lo 

que continúo deshonrando la OFERTA hecha. 

 

 CONTROVERSIA FORMULADA En procura de conseguir el acuerdo de pago, de que se 

respeten los derechos de mi poderdante y se dé cumplimiento a la CONTRAPROPUESTA 

hecha por el acreedor BBVA, en manifestación del pasado 7 de octubre se procedió a 

declarar y confirmar que la MANIFESTACIÓN LIBRE FIRME, INEQUÍVOCA, PRECISA y 

COMPLETA realizada por el acreedor en la sesión del 26 de Julio constituía una OFERTA 

que materializaba la certeza de la VOLUNTAD del acreedor BBVA que estaba únicamente 

encaminada a la celebración del ACUERDO DE PAGO por tanto obligaba al ACREEDOR 

a honrar su propia CONTRAOFERTA y no dilatar y agravar la DIFICIL situación que 



conllevo a mi poderdante a iniciar el presente trámite y que lo tenía hoy ad-portas de perder 

el único capital que tenía, obligándolo así a irse a una liquidación patrimonial” 

 

2. De cara a resolver lo anterior, la Honorable Corte Suprema de Justicia SC054 

2015, respecto de la oferta señaló: La oferta o propuesta es, entonces, una declaración de 

voluntad unilateral de carácter recepticio en cuanto está destinada a ser recibida por otra u 

otras personas, cuyo objetivo es la celebración de un determinado contrato respecto del 

cual el proponente tiene la indeclinable intención de realizar. Según explican Díez Picazo y 

Guillón, es necesario que aquella «contenga todos los elementos necesarios para la 

existencia del contrato proyectado, y que esté destinada a integrarse en él de tal manera 

que, en caso de recaer aceptación, el oferente no lleve a cabo ninguna nueva 

manifestación».1 

 

 La eficacia jurídica de la propuesta está supeditada -según lo tiene definido esta 

Sala- a que satisfaga los siguientes requisitos:  

 

(…) ha de ser firme, inequívoca, precisa, completa, acto voluntario del oferente, y 

estar dirigida al destinatario o destinatarios y llegar a su conocimiento. Ello significa, 

entonces, que para que exista oferta se requiere voluntad firme y decidida para 

celebrar un contrato, lo que la distingue de los simples tratos preliminares, en los 

que de ordinario esa voluntad con tales características todavía está ausente; y, al 

propio tiempo, ha de ser tan definida la voluntad de contratar por quien lo hace, de 

manera tal que no ha de aparecer duda de ninguna índole de que allí se encuentra 

plasmado un proyecto de contrato revestido de tal seriedad que no pueda menos 

que tenerse la certeza de que podrá perfeccionarse como contrato, con el lleno de 

todos los requisitos legales, si ella es aceptada por aquel o aquellos a quienes va 

dirigida… (CSJ SC, 8 Mar. 1995, Rad. 4473). 

 

Fácil se advierte, la vocación de fracaso de la controversia planteada, ello por cuanto la 

“Contraoferta” que le hiciere el apoderado judicial del Banco BBVA a la persona natural 

insolvente en audiencia de negociación de deudas, no cuenta con la entidad para obligar al 

acreedor, por las siguientes razones:  

 

Debe advertirse que el apoderado judicial de BBVA no cuenta con disposición sobre el 

derecho en litigio, el profesional en derecho que asiste a estas audiencias, es solo un vocero 

del banco, lo anterior emerge con claridad por cuanto, las audiencias dentro del presente 

proceso de negociación se suspendieron en dos ocasiones, a fin de que, aquel apoderado, 

presentará a BBVA las propuestas de pago del deudor insolvente, a fin de que se le 

autorizara la intención de voto, véase: 

                                                           
1 Díez Picazo, Luis y Guillón, Antonio. Sistema de Derecho Civil. 6ª Ed. Madrid: Tecnos, 

1992. Vol. II, p. 69 y ss. 



 

  

 

 

Luego, no puede establecerse, que la contraoferta que fue emitida, en sesión del 26 de julio 

de 2022, fuese firme, inequívoca, precisa, completa, cuando aún en calenda 5 agosto 

siguiente, no se contaba con intención de voto por parte de la entidad bancaria, luego, no 

se encontrarían los requisitos esenciales para su eficacia jurídica.  

 

Debe recordarse, que nos encontramos bajo un trámite especial de negociación, que –

como su nombre señala -  implica negociar, proponer ofertas, contraofertas, fórmulas de 

arreglo, las cuales solo se consumarán –única y exclusivamente- con la aprobación por 

parte del conciliador del acuerdo de pago, el cual tendrá fuerza vinculante para todos los 

partícipes de la negociación. 

 

Así las cosas, hasta que el acuerdo al cual eventualmente se llegue entre los acreedores y 

la persona natural insolvente, no sea aprobado por el conciliador, nada de lo discutido con 

anterioridad ha nacido a la vida jurídica.  

 

Sin más por dilucidar, se advierte que impróspera la controversia planteada.   

 

1. DECLARAR infundada la controversia planteada, conforme a lo argumentado en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

2.  ORDENAR la remisión del expediente, junto con la presente decisión, al Centro de 

Conciliación correspondiente, a fin de que continúe el trámite de negociación de deudas del 

concursado. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez  



Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73aa3be699aa60a9785043a0a7090fa2d6fe221e51a74ba1fac6dc424f89ead0

Documento generado en 06/02/2023 06:14:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


